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G-28477727 

Al Alcalde/ Presidente del Excmo. Ayuntamiento de León 

 

D. José Antonio Diez Díaz, portavoz del Grupo Municipal Socialista, en 

representación del mismo, al respecto de la participación del Grupo Socialista 

en los diferentes órganos colegiados de este Ayuntamiento, como mejor 

proceda 

EXPONE: 

Primero.- Que los representantes del Grupo Municipal Socialista serán los 

siguientes: 

- Consejo Local de Comercio: Susana Travesí Lobato. 

- Consejo Local de Consumo: Susana Travesí Lobato. 

- Consejo Municipal de las personas mayores: Vera López Álvarez. 

- Consejo Municipal de la infancia y la adolescencia: Vera López Álvarez. 

- Consejo Municipal para la discapacidad: José Antonio Diez Díaz. 

- Consejo Municipal de inmigración: Vicente Canuria Atienza. 

- Consejo Municipal de cooperación al desarrollo: Vicente Canuria Atienza. 

- Consejo Municipal de las Mujeres: Adela Borge García. 
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- Mesa negociadora del personal funcionario: 

o José Antonio Diez Díaz. 

o Susana Travesí Lobato. 

o Vicente Canuria Atienza. 

- Mesa negociadora del personal laboral: 

o José Antonio Diez Díaz. 

o Susana Travesí Lobato. 

o Vicente Canuria Atienza. 

- Mesa negociadora del personal laboral del servicio municipal de limpieza 

pública viaria, riegos, recogida de residuos sólidos urbanos y recogida 

selectiva del Ayuntamiento de León: 

o Vicente Canuria Atienza. 

o Adela Borge García. 

o Luis Miguel García Copete. 

- Mesa negociadora del personal laboral del servicio municipal de limpieza 

de edificios municipales y demás centros dependientes del Excmo. 

Ayuntamiento de León: 

o Vicente Canuria Atienza. 

o Adela Borge García. 
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o Luis Miguel García Copete. 

- Comisión paritaria del Convenio Colectivo del Personal Laboral Municipal: 

Vicente Canuria Atienza. 

- Comisión paritaria del Convenio Colectivo del Personal Laboral del 

Servicio Municipal de Limpieza de Edificios Municipales y demás centros 

dependientes del Excmo. Ayuntamiento de León: Vicente Canuria 

Atienza. 

Segundo.- Que se acuerda así mismo que cualquiera de los Concejales y 

Concejalas de este Grupo Municipal puedan ser suplentes de todos los titulares 

del grupo. 

 

Para que así conste a los efectos oportunos, firmo en León a 27 de julio de 

2015. 

 

 

 

 

Firmado: José Antonio Diez Díaz 

Portavoz Grupo Municipal Socialista 

Ayuntamiento de León 


